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AYUNTAMIENTO PLENO
Fecha de la reunión:

29/05/2025
Hora de comienzo:

11:00 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALÓN DE PLENOS
 

CONVOCATORIA

Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local, por el presente se le
convoca a una sesión de Plenaria.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE RESOLUTIVA

1.    Aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  sesión  anterior  de  fecha  30/04/2025
(ordinaria)

2.    Comunicados oficiales

3.    Propuesta resolutiva de la Alcaldía Presidencia para la colocación de una placa
conmemorativa en la Plaza de Nuestra Señora del Rocío en la Lagunilla, en memoria
de D. Antonio Luis Lázaro Mellado, hermano mayor de la Hermandad del Rocío de
Chipiona,  recientemente  fallecido,  según  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
fecha 26 de mayo de 2025. (A)

4.    Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Personal de modificación del
Reglamento Orgánico y Funcional de la Policía Local de Chipiona, según dictamen de la
Comisión Informativa de fecha 26 de mayo de 2025. (P/PL/SG)

5.    Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Personal para la aprobación
inicial de la modificación del Acuerdo de Mejoras de funcionarios del Ayuntamiento de
Chipiona, según dictamen de la Comisión Informativa de fecha 26 de mayo de 2025.
(P/SG)

6.    Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Personal para la aprobación
inicial de la modificación del Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento
de Chipiona, según dictamen de la Comisión Informativa de fecha 26 de mayo de
2025. (P/SG)

7.    Propuesta resolutiva de la Alcaldía Presidencia para la aprobación inicial de la
modificación  puntual  del  Reglamento  Orgánico  Municipal,  artículos  9  y  11,  según
dictamen de la Comisión Informativa de fecha 26 de mayo de 2025. (SG)

8.    Propuesta resolutiva de la Alcaldía Presidencia para la modificación presupuestaria
nº 19/2025 modalidad Crédito extraordinario, financiado con Bajas de Créditos, según
dictamen de la Comisión Informativa de fecha 26 de mayo de 2025. (I)
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9.    Propuesta resolutiva de la Alcaldía Presidencia para la modificación presupuestaria
nº 18/2025 modalidad Crédito extraordinario, financiado con Bajas de Créditos, según
dictamen de la Comisión Informativa de fecha 26 de mayo de 2025. (I)

10.    Propuesta  resolutiva  de  la  Concejala  Delegada  de  Hacienda  para delegar  la
competencia  de  gestión  tributaria  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  rústicos,
urbanos y de características especiales y    la gestión de expedientes sancionadores en
la Diputación Provincial de Cádiz a través del Servicio Provincial de Recaudación y
Gestión  Tributaria  (Sprygt)  por  infracciones administrativas,  según dictamen de  la
Comisión Informativa de fecha 26 de mayo de 2025. (Te)

11.  Propuesta resolutiva de la  Concejala Delegada de Educación para constituir  la
Mesa contra el acoso escolar, Ciudad de Chipiona, según dictamen de la Comisión
Informativa de fecha 26 de mayo de 2025. (Ed)

12. Urgencias

II. PARTE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO

13. Dación a cuenta por el Sr. Alcalde al Pleno de la Corporación de las Resoluciones
de la Alcaldía Presidencia de fecha 24/04/2025 al 22/05/2025

14. Ruegos

15. Preguntas

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - Fax.: 956.92.23.29 – E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
zB

D
 M

E
U

y 
M

zk
5 

N
U

M
y 

R
jI

3 
| V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
2 

de
 2


		2025-05-26T12:28:24+0200
	GONZALEZ GANAZA MARIA LUISA - 31634927Z


	



